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DTE. ANDRES EDUARDO MALDONADO HIDALGO 

DDA. ANDREA AVILA AVILA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

El anterior memorial junto con sus anexos (registro y certificado de nacido), 

agréguense al expediente para los fines legales pertinentes, los cuales serán 

valorados en su momento procesal oportuno. Continúe con el trámite de 

notificación a la parte demandada conforme los artículos 291-292 del C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020.  

 

De igual manera complemente lo anterior, informando a que se dedican las 

partes y cuáles son sus ingresos mensuales. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°________ 

 

De hoy ___________ 
 

La Secretaria:  

        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

 

 
HB 


